
AVISO DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES
Con la finalidad de informar al interesado de las advertencias a que se refiere el artículo 7 fracción
VI, y 17 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados
del Estado de Puebla; se informa lo siguiente:

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos
Personales de LOS EXPEDIENTES RELATIVOS A QUEJAS, DENUNCIAS Y
PROCEDIMIENTOS DE DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H.
AYUNTAMIENTO, el cual tiene su fundamento en el artículo 59 de la ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos el 155 del Código de Procedimientos Penales para
el Estado Libre y Soberano de Puebla, cuya finalidad es corroborar la personalidad de los
quejosos, la calidad de servidores públicos de los imputados, así como, la idoneidad de los
testigos y personas que participan en el procedimiento; de igual forma determinar la
procedencia o improcedencia de los inicios de determinación de responsabilidad de los
servidores públicos, los que podrán ser transmitidos a la Dirección de Recursos Humanos,
Directores de área del H. Ayuntamiento, Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados de Distrito,
Comisión Estatal de Derechos Humanos, Secretaria General de la Contraloría del Estado de
Puebla, Auditoria Superior de la Federación, Procuraduría General de Justicia, con el objeto de
dar cumplimiento  a las  obligaciones laborales, administrativas o de auditoría además, de las
transmisiones previstas en el artículo 10 y el CAPÍTULO IV DEL TÍTULO SEGUNDO de la Ley de
Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla.
Los datos marcados con un asterisco (*) son obligatorios; Nombre completo, Domicilio, Teléfono,
Edad, Firma, Estado civil, I.F.E., Ocupación, Nivel jerárquico, Antigüedad en el servicio, Salario
percibido, Profesión, Grado de estudios, los cuales serán utilizados exclusivamente para  la
identificación  de  las  personas  involucradas o interesadas en los expedientes, así como para
realizar  notificaciones  emitidas  por  la Coordinación de Normatividad Jurídica, adscrita a la
Contraloría Municipal, por lo que la negativa a otorgarlos o la inexactitud de los mismos
provocará el entorpecimiento del trámite que se está realizando y por consiguiente se vea usted
afectado.
Asimismo, se le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso,
salvo las excepciones previstas en la Ley.
El responsable del Sistema de Datos Personales es C. Fernando García Carrera, Coordinador de
Normatividad Jurídica, adscrito a la Contraloría.

El Titular de los datos o su representante legal podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación,
cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales ante la Unidad Administrativa de
Acceso a la Información del Municipio de Tehuacán Puebla ubicada en Calle Rayón número Siete
de la Colonia Centro de Tehuacán Puebla, con número Telefónico 0123838 3 50 85, y correo
electrónico: transparencia@tehuacan.gob.mx

TITULAR DE LOS DATOS PERSONALES.
FIRMA DE CONOCIMIENTO.


